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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  DE 
QUERETARO, QUE DETERMINA LA PERIODICIDAD DE LAS SES IONES 
ORDINARIAS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL; QUE INFORM A A LOS 
CIUDADANOS Y A LOS PARTIDOS POLITICOS, LA DEMARCACI ON 
TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS UNINOMINALES Y 
CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES, ASI COMO DE LOS C ARGOS 
SUJETOS A ELECCION POPULAR EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2009.  
 
 

A N T E C E D E N T E S:  
 

I. En fecha 12 de septiembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto Electoral 
de Querétaro el rango constitucional de organismo público autónomo, 
estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño. 
 
II. En fecha 31 de marzo de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, en la que se reformó el artículo 32, el cual entró en vigor al día 
siguiente; asimismo, en cumplimiento a la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, recaída en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus 
acumulados 77/2008 y 78/2008, el 31 de diciembre del 2008 se publicó en el 
citado periódico oficial la modificación ordenada por el Máximo Tribunal del País, 
al segundo párrafo del artículo 32 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, la cual entró en vigor al día siguiente.  
 
III. En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, ordenamiento que regula los derechos político-electorales de los 
ciudadanos; la organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para la elección de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos en el Estado; de igual manera, el 
sistema de medios de impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 
resoluciones electorales. 
 
IV. En fecha 10 de diciembre de 1999, 30 de agosto y 27 de septiembre de 
2002, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2005, 20 de octubre y 17 de 
noviembre de 2006, 11 de abril, 13 y 31 de diciembre de 2008, se publicaron en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes 
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que reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro. 
 
V. En fechas 20 y 31 de diciembre de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
41 primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal.  
 
2. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
116 establece: “…Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a la siguientes normas”; la 
fracción IV señala: “Las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que”; y el inciso a) refiere: “Las elecciones de los 
gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes 
de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año 
que corresponda”; el inciso b) cita: “En el ejercicio de la función electoral, a 
cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad”; el inciso c) cita: “Las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones”.  
 
3. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 32 primer 
párrafo indica: “El Instituto Electoral de Querétaro, es un organismo público 
autónomo; será la autoridad competente para la función estatal de organizar las 
elecciones locales. En su integración participan los partidos políticos y los 
ciudadanos… En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, la legalidad, la 
independencia, la imparcialidad, la equidad y la objetividad serán principios 
rectores…”. 
 
4. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 16 primer 
párrafo señala: “El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se 
nombrará Legislatura del Estado, integrada por representantes populares 
denominados diputados, los que serán electos cada tres años. Quince según el 
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principio de mayoría relativa y diez según el principio de representación 
proporcional. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente…”. 
 
5. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 20 primer 
párrafo establece: “El Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se 
denominará Gobernador del Estado quien será el representante legal de esta 
Entidad Federativa y entrará a ejercer su cargo el día primero de octubre del año 
de su elección y su ejercicio durará seis años. La declaración del Gobernador 
electo se hará por el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro…”. 
 
6. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 35 primer 
párrafo: “El Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro. Los Municipios 
serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se 
compondrá; y la fracción I dice: “De un Presidente Municipal que, política y 
administrativamente, será el representante del Municipio”; la fracción II señala: 
“Del número determinado de Regidores que, basado en factores geográficos, 
demográficos y socioeconómicos de cada Municipio, determine la ley”. 

 
7. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 1 dice: “La 
presente Ley es de orden público e interés social; tiene por objeto reglamentar lo 
relativo a los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos, la 
organización, constitución, fusión y registro de las instituciones políticas 
estatales y la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos para la 
elección de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y de los 
Ayuntamientos en el Estado”. 
 
8. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 2 indica: “Las 
autoridades del Estado, las de los municipios, los organismos electorales y las 
instituciones políticas, velarán por la estricta aplicación y cumplimiento de esta 
Ley; promoverán la participación democrática de los ciudadanos; alentarán toda 
expresión que tienda a fortalecer el régimen de partidos y colaborarán con el 
Instituto Electoral de Querétaro en la preparación y desarrollo del proceso 
electoral”. 
 
 
 
9. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 11 primer párrafo 
establece: “Para el proceso electoral, se establece una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. Los distritos electorales 
uninominales para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, 
se conformarán de la siguiente manera: 
 
Distrito I por las secciones: 0333, 0338, 0347, 0348, 0349, 0350, 0351, 0354, 0361, 
0362, 0363, 0364, 0365, 0366, 0367, 0368, 0369, 0370, 0371, 0375, 0376, 0377, 0378, 
0379, 0380, 0382, 0383, 0384, 0385, 0390, 0391, 0392, 0393, 0394, 0398, 0399, 0400, 
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0401, 0402, 0410, 0411, 0412, 0413, 0414, 0415, 0417, 0418, 0419, 0426 y 0428; con 
un total de 50 secciones del municipio de Querétaro. 
 
Distrito II por las secciones: 0315, 0316, 0317, 0321, 0322, 0323, 0329, 0330, 0331, 
0340, 0341, 0342, 0343, 0344, 0345, 0346, 0355, 0356, 0357, 0358, 0359, 0360, 0381, 
0395, 0396, 0397, 0416, 0427, 0517, 0520, 0521, 0522, 0527, 0530, 0540, 0543, 0544, 
0545, 0546, 0547, 0548, 0551, 0552, 0553, 0734, 0735, 0736, 0737, 0738, 0739, 0740, 
0741, 0742, 0743, 0744, 0745, 0746, 0747, 0748, 0749, 0750, 0751, 0752, 0753, 0754, 
0755, 0756, 0757, 0758 y 0759; con un total de 70 secciones del municipio de 
Querétaro. 
 
Distrito III por las secciones: 0266, 0267, 0268, 0269, 0270, 0272, 0273, 0274, 0279, 
0280, 0281, 0282, 0283, 0284, 0289, 0290, 0291, 0292, 0294, 0297, 0298, 0299, 0300, 
0301, 0302, 0307, 0308, 0309, 0310, 0311, 0312, 0314, 0516, 0518, 0519, 0523, 0524, 
0525, 0526, 0528, 0529, 0531, 0532, 0533, 0534, 0535, 0536, 0537, 0538, 0539, 0541, 
0542, 0549 y 0696; con un total de 54 secciones del municipio de Querétaro. 
 
Distrito IV por las secciones: 0275, 0276, 0277, 0278, 0285, 0286, 0287, 0288, 
0295, 0296, 0303, 0304, 0305, 0306, 0313, 0318, 0319, 0320, 0324, 0325, 0326, 0327, 
0328, 0332, 0334, 0335, 0336, 0337, 0339, 0352, 0353, 0550, 0697, 0698, 0699, 0700, 
0701, 0702, 0703, 0704, 0705, 0706, 0707, 0708, 0709, 0710, 0711, 0712, 0713, 0714, 
0715, 0716, 0717, 0718, 0719, 0720, 0721, 0722, 0723, 0724, 0725, 0726, 0727, 0728, 
0729, 0730, 0731, 0732 y 0733; con un total de 69 secciones del municipio de 
Querétaro. 
 
Distrito V por las secciones: 0372, 0373, 0374, 0386, 0387, 0388, 0389, 0403, 0404, 
0405, 0406, 0407, 0408, 0409, 0420, 0421, 0422, 0423, 0424, 0425, 0429, 0430, 0431, 
0432, 0433, 0434, 0435, 0436, 0437, 0438, 0439, 0440, 0442, 0443, 0444, 0445, 0446, 
0447, 0448, 0449, 0450, 0451, 0452, 0453, 0454, 0455, 0456, 0457, 0458, 0459, 0460, 
0461, 0462, 0463, 0464, 0465, 0468, 0469, 0481, 0482, 0483 y 0484; con un total de 
62 secciones del municipio de Querétaro. 
 
Distrito VI por las secciones: 0441, 0466, 0467, 0470, 0471, 0472, 0473, 0474, 
0475, 0476, 0477, 0478, 0479, 0480, 0485, 0486, 0487, 0488, 0489, 0490, 0491, 0492, 
0493, 0494, 0495, 0496, 0497, 0498, 0499, 0500, 0501, 0502, 0503, 0504, 0505, 0506, 
0507, 0508, 0509, 0510, 0511, 0512, 0513, 0514, 0515, 0554, 0691, 0692 y 0693; con 
un total de 49 secciones del municipio de Querétaro. 
 
Distrito VII por las secciones: 0097, 0098, 0099, 0100, 0101, 0102, 0103, 0104, 
0105, 0106, 0107, 0108, 0109, 0110, 0111, 0112, 0113, 0114, 0115, 0116, 0117, 0118, 
0119, 0120, 0121, 0688, 0689, 0690, 0694 y 0695; con un total de 30 secciones del 
municipio de Corregidora. 
 
Distrito VIII por las secciones: 0001, 0002, 0003, 0004, 0005, 0006, 0007, 0008, 
0009, 0010, 0011, 0012, 0013, 0014, 0015, 0016, 0017, 0018, 0019, 0020, 0021, 0022, 
0023, 0024, 0025, 0026, 0027, 0028, 0029, 0030, 0031, 0032, 0033, 0034 del 
municipio de Amealco de Bonfil; 0139, 0140, 0141, 0142, 0143, 0144, 0145, 0146, 
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0147, 0148, 0149, 0150, 0151 y 0152 del municipio de Huimilpan; con un total de 
48 secciones; con cabecera distrital en Amealco de Bonfil. 
 
Distrito IX por las secciones: 0566, 0575, 0583, 0584, 0585, 0586, 0587, 0588, 
0589, 0590, 0592, 0593, 0594, 0595, 0596, 0597, 0598, 0599, 0600, 0601, 0602, 0603, 
0604, 0606, 0607, 0615, 0624, 0627, 0628, 0632, 0633, 0634, 0635, 0637, 0638, 0640, 
0641, 0642 y 0643; con un total de 39 secciones del municipio de San Juan del 
Río. 
 
Distrito X por las secciones: 0563, 0564, 0565, 0567, 0568, 0569, 0570, 0571, 0572, 
0573, 0574, 0576, 0577, 0578, 0579, 0580, 0581, 0582, 0591, 0605, 0608, 0609, 0610, 
0611, 0612, 0613, 0614, 0616, 0617, 0618, 0619, 0620, 0621, 0622, 0623, 0625, 0626, 
0629, 0630, 0631, 0636 y 0639; con un total de 42 secciones del municipio de San 
Juan del Río. 
 
Distrito XI por las secciones: 0210, 0211, 0212, 0213, 0214, 0215, 0216, 0217, 
0218, 0219, 0220, 0221, 0222, 0223, 0224, 0225, 0226, 0227, 0228, 0229, 0230, 
0231, 0232, 0233 del municipio de Pedro Escobedo; 0644, 0645, 0646, 0647, 
0648, 0649, 0650, 0651, 0652, 0653, 0654, 0655, 0656, 0657, 0658, 0659, 0660, 
0661, 0662, 0663, 0664, 0665, 0666, 0667, 0668, 0669, 0670, 0671, 0672 y 
0673 del municipio de Tequisquiapan; con un total de 54 secciones; con 
cabecera distrital en Pedro Escobedo. 
 
Distrito XII por las secciones: 0182, 0183, 0184, 0185, 0186, 0187, 0188, 0189, 
0190, 0191, 0192, 0193, 0194, 0195, 0196, 0197, 0198, 0199, 0200, 0201, 0202, 0203, 
0204, 0205, 0206, 0207, 0208, 0209, 0555, 0760, 0761, 0762 y 0763 del municipio de 
El Marqués; con un total de 33 secciones. 
 
Distrito XIII por las secciones: 0076, 0077, 0078, 0079, 0080, 0081, 0082, 0083, 
0084, 0085, 0086, 0087, 0088, 0089, 0090, 0091, 0092, 0093, 0094, 0095, 0096 del 
municipio de Colón; 0234, 0235, 0236, 0237, 0238, 0239, 0240, 0241, 0242, 0243, 
0244, 0245, 0246, 0247 del municipio de Peñamiller; 0674, 0675, 0676, 0677, 0678, 
0679, 0680, 0681, 0682, 0683, 0684, 0685, 0686 y 0687 del municipio de Tolimán; 
con un total de 49 secciones; con cabecera distrital en Tolimán. 
 
Distrito XIV por las secciones: 0122, 0123, 0124, 0125, 0126, 0127, 0128, 0129, 
0130, 0131, 0132, 0133, 0134, 0135, 0136, 0137, 0138 del municipio de Ezequiel 
Montes; 0046, 0047, 0048, 0049, 0050, 0051, 0052, 0053, 0054, 0055, 0056, 0057, 
0058, 0059, 0060, 0061, 0062, 0063, 0064, 0065, 0066, 0067, 0068, 0069, 0070, 0071, 
0072, 0073, 0074, y 0075 del municipio de Cadereyta de Montes; con un total de 
47 secciones; con cabecera distrital en Cadereyta de Montes. 
 
Distrito XV por las secciones: 0035, 0036, 0037, 0038, 0039, 0040, 0041, 0042, 
0043, 0044, 0045 del municipio de Arroyo Seco; 0153, 0154, 0155, 0156, 0157, 0158, 
0159, 0160, 0161, 0162, 0163, 0164, 0165, 0166, 0167 del municipio de Jalpan de 
Serra; 0168, 0169, 0170, 0171, 0172, 0173, 0174, 0175, 0176, 0177, 0178, 0179, 0180, 
0181 del municipio de Landa de Matamoros; 0248, 0249, 0250, 0251, 0252, 0253, 
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0254, 0255, 0256, 0257, 0258, 0259, 0260, 0261, 0262, 0263, 0264, 0265 del 
municipio de Pinal de Amoles; 0556, 0557, 0558, 0559, 0560, 0561 y 0562 del 
municipio de San Joaquín; con un total de 65 secciones; con cabecera distrital 
en Jalpan de Serra. 
 
10. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 15 señala: “El 
Presidente municipal, el síndico y los regidores no podrán ser integrados en la 
fórmula de Ayuntamiento para la elección del período inmediato siguiente. El 
síndico y los regidores suplentes que no hubiesen estado en ejercicio podrán ser 
candidatos propietarios, para cualquier cargo de la fórmula de Ayuntamiento”. 
 
11. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 17 establece: “El 
Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se nombrará "Legislatura 
del Estado", integrada por representantes populares denominados diputados, los 
que serán electos cada tres años”. 
 
12. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 18 señala: “El 
Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denominará "Gobernador 
del Estado" y entrará a ejercer su cargo el día primero de octubre del año de su 
elección y su ejercicio durará seis años”. 
 
13. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 19: “Los 
Municipios serán gobernados por un cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se integrará; y la fracción I 
cita: “Por un Presidente Municipal, un síndico y por el número de regidores que 
corresponda, en los siguientes términos: en el Ayuntamiento de Querétaro habrá 
ocho regidores de mayoría relativa y seis de representación proporcional; en los 
de San Juan del Río, Tequisquiapan, Corregidora y El Marqués, habrá siete de 
mayoría relativa y cinco de representación proporcional y en los demás habrá 
cinco de mayoría relativa y tres de representación proporcional. Por cada regidor 
propietario se elegirá un suplente”. 
 
14. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 21 señala: “Las 
elecciones ordinarias se celebrarán cada tres años para renovar el Poder 
Legislativo y los ayuntamientos y cada seis años para la elección del titular del 
Poder Ejecutivo, mismas que tendrán lugar el primer domingo de julio del año 
que corresponda a la elección. El Consejo General hará la declaratoria pública 
del inicio del proceso electoral ciento dos días naturales antes de la celebración 
de las elecciones. Dicha declaratoria deberá publicarse en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado ‘La Sombra de Arteaga’”. 
 
15. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 55 dispone: “El 
Instituto Electoral de Querétaro, es un organismo público autónomo; es la 
autoridad competente para la función estatal de organizar las elecciones locales, 
en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, en los 
términos que ordena esta Ley”. 
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16. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 56 establece: 
“Son fines del Instituto Electoral de Querétaro”: y la fracción I cita: “Contribuir al 
desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos residentes en el Estado”; la 
fracción II refiere: “Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos”; 
la fracción III indica: “Garantizar y difundir a los ciudadanos residentes en el 
Estado, el ejercicio de los derechos político electorales y la vigilancia en el 
cumplimiento de sus obligaciones”; la fracción VI expresa: “Garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al titular del 
Poder 
Ejecutivo y a los integrantes del Poder Legislativo y los Ayuntamientos del 
Estado”. 
 
17. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 59 indica: “Son 
órganos de dirección del Instituto Electoral de Querétaro, el Consejo General del 
mismo y la Dirección General en materia operativa”. 
 
18. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 60 establece: “El 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad, objetividad e independencia rijan todas las actividades 
de los órganos electorales”. 
 
19. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 65 señala: “El 
Consejo General tiene competencia para”; la fracción VIII cita: “Vigilar que las 
actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos”.  
 
20. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 68 primer 
párrafo indica: “Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo 
General actuará en forma colegiada y celebrará por lo menos una vez al mes 
sesiones ordinarias y las extraordinarias que sean necesarias, en los términos y 
condiciones que esta Ley y Reglamento Interior del Instituto prevean”. 
 
21. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 96 dispone: “El 
proceso electoral está constituido por la serie de actos que realizan los 
organismos electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, encaminados a 
elegir a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los 
ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley”. 
 
22. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 97 determina: 
“El proceso electoral iniciará con la declaratoria que al efecto emita el Consejo 
General y concluye cuando sean entregadas las constancias de mayoría y haya 
vencido el término para la interposición de recursos o, en su caso, se emitan las 
resoluciones por los órganos jurisdiccionales competentes. La declaratoria se 
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realizará ciento dos días naturales antes del primer domingo de julio del año al 
que corresponda la elección”. 
 
23. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 98 indica: “Las 
etapas del proceso electoral son: I. La preparatoria de la elección; II. La jornada 
electoral; y III. La posterior a la elección”. 
24. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 102 señala: “La 
etapa preparatoria de la elección, inicia con la sesión del Consejo General del 
Instituto en que emita la declaratoria correspondiente, la que deberá efectuarse 
ciento dos días naturales antes del primer domingo de julio del año en que 
corresponda la elección y concluye al iniciarse la jornada electoral…”. 
 
25. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 103 primer 
párrafo señala: “En la sesión a que se refiere el artículo anterior, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro determinará la periodicidad de las 
sesiones ordinarias durante el proceso electoral, debiendo”; y la fracción II 
refiere: Informar a los ciudadanos y a los partidos políticos la demarcación 
territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así 
como de los cargos sujetos a elección popular”. 
 
26. Que para el adecuado cumplimiento de los preceptos legales precitados,  es 
necesario que el Consejo General del Instituto, determine la periodicidad de las 
sesiones ordinarias durante el proceso electoral; que informe a los ciudadanos y 
a los partidos políticos, la demarcación territorial de los distritos uninominales y 
circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a elección 
popular en el proceso electoral ordinario 2009.  
 
Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 41 párrafo primero, 116 párrafo primero y fracción IV incisos a) b) c) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 primer párrafo, 20 
primer párrafo, 32 primer párrafo, 35 primer párrafo y fracciones I y II de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 11, 17, 18, 19 fracción I, 21, 
55, 56, 59, 60, 65 fracciones VIII, 68 primer párrafo, 96, 97, 98, 102 y 103 primer 
párrafo y fracción II de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo 
dispuesto por los artículos 1, 3, 8, 87, 88, 90 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es 
legalmente competente para conocer y resolver en lo relativo a: 
 

a) Determinar la periodicidad de las sesiones ordinarias que celebrará el 
Consejo General del propio Instituto, durante el proceso electoral 
ordinario 2009; 
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b) Informar a los ciudadanos y a los partidos políticos, la demarcación 
territorial de los distritos uninominales y circunscripciones 
plurinominales; 

  
c) Informar los cargos sujetos a elección popular en el proceso electoral 

ordinario 2009. 
 
SEGUNDO. El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, determina 
que la periodicidad de las sesiones ordinarias que celebrará, serán por lo menos 
una al mes; así mismo, celebrará las sesiones extraordinarias que sean 
necesarias. 
 
TERCERO. El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, informa a 
los ciudadanos y a los partidos políticos que para la demarcación territorial de 
los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales para el proceso 
electoral ordinario 2009, se establece una circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del Estado de Querétaro y los distritos electorales 
uninominales para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, 
se conformarán en los términos precisados en el considerando nueve del 
presente acuerdo. 
 
CUARTO. El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro informa a los 
ciudadanos y a los partidos políticos que los cargos sujetos a elección popular 
en el proceso electoral ordinario 2009, serán los siguientes:  
  

Cargo Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

Gobernador del Estado de Querétaro. Uno. 
 

Cargo Integrantes de la Legislatura del Estado de 
Querétaro. 

Diputados de Mayoría Relativa Quince 
Diputados de Representación Proporcional Diez 

 
 
 

Cargo 

 
Presidente 
Municipal 

 
 

Síndico 

Número de 
Regidores por el 

principio de 
Mayoría Relativa  

propietario y 
suplente 

Número de 
Regidores por el 

principio de 
Representación 

Proporcional 
propietario y 

suplente. 
Ayuntamiento de 

Querétaro 
Un Titular Un 

propietario y 
un suplente 

Ocho Seis 

Ayuntamiento de 
San Juan del Río 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Siete Cinco 

Ayuntamiento de 
Tequisquiapan 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Siete Cinco 

Ayuntamiento de Un Titular Un Siete Cinco 
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Corregidora propietario y 
un suplente 

Ayuntamiento de El 
Maqués 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Siete Cinco 

Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Arroyo Seco 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Cadereyta de 

Montes 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Colón 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Ezequiel Montes 

Un titular Un 
propietario y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Huimilpan 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Jalpan de Serra 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Landa de 

Matamoros 

Un Titular Un 
propietario  y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Pedro Escobedo 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Peñamiller 

Un Titular Un 
propietario y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Pinal de Amoles 

Un Titular Un 
propietario  y 
un suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
San Joaquín 

Un Titular Un 
propietario un 

suplente 

Cinco Tres 

Ayuntamiento de 
Tolimán 

Un Titular Un 
propietario  y 
un suplente 

Cinco Tres 

 
 
QUINTO. El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro instruye al 
Director General del propio Instituto, para que publique en al menos dos 
periódicos de mayor circulación en el Estado, lo relativo a los puntos primero, 
segundo, tercero y cuarto del presente acuerdo, descritos con antelación.   
 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 
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Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 25 días del mes de 
marzo del año dos mil nueve. DAMOS FE.  
 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente 
acuerdo fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO 
A FAVOR EN CONTRA 

  

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA 
 

  

  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
 

  

 

L.C.C. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  
 

  

LIC. JUAN CARLOS S. DORANTES TREJO   

  

DR. ANGEL EDUARDO S. MIRANDA CORREA 
 

  

 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
 

  

 

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  
 

  

 
 

 
 
 

 
LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA LIC. ANTONIO RIVERA CASAS  

PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

  
 


